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La Unidad de Planeación Minero Energética (UPME), en el marco de sus 
funciones de planeación y suministro de información estratégica del sector 
energético colombiano, cumple un papel fundamental en la consolidación y 
reporte de datos hacia organismos internacionales. Uno de los principales 
compromisos corresponde a la remisión periódica de información a la 
Agencia Internacional de Energía (IEA, por sus siglas en inglés), con el 
propósito de garantizar la comparabilidad, transparencia y confiabilidad de 
las estadísticas energéticas del país frente a los estándares globales. 
 
Estos reportes permiten que la IEA disponga de datos consistentes sobre 
producción, consumo, comercio e inventarios de hidrocarburos, 
fortaleciendo la participación de Colombia en los análisis internacionales y 
facilitando la toma de decisiones de política energética a nivel nacional e 
internacional. Asimismo, la entrega oportuna de la información contribuye 
al cumplimiento de compromisos multilaterales y a la integración del país 
en iniciativas globales de seguridad energética y transición hacia sistemas 
más sostenibles.  
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Cuestionario Mos Oil (MONTHLY OIL) 
 
Este cuestionario recopila y muestra datos detallados actualizados sobre la producción, el 
comercio, la refinación y el consumo de productos petrolíferos mensuales de Colombia. 
Metodología  
La elaboración de este cuestionario se sustenta en una metodología de intercambio de datos 
aplicada desde el 2024 orientada a la identificación, sistematización y consolidación de la 
información sobre productos petrolíferos, este enfoque metodológico se basó en tres 
aspectos principales, que en conjunto permitieron la elaboración del cuestionario mensual 
MOS (Monthly Oil Statistics), de esta manera: 
 

A. Fuente de Información 
 
Una vez identificadas las fuentes de información se realiza la solicitud formal de a través de 
los canales de comunicación autorizados para que estas entidades empiecen con la 
recolección de datos y una vez cuenten con esta información procedan con el envió a la 
UPME de acuerdo con los lineamientos y condiciones establecidos por ambas partes. Las 
fuentes principales son: 
 
• Ecopetrol 
• Agencia Nacional de Hidrocarburos (ANH)  
• Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) 
• Subdirección de Hidrocarburos UPME - SICOM 
 

B. Recepción, Formatos y Trazabilidad 
 

La información se recibe en formatos de ofimática estándar (Excel, Word, PDF) y archivos 
comprimidos (.ZIP). Se prefieren estos formatos porque facilitan el procesamiento, validación 
y extracción de los datos necesarios. 
 
La recepción se gestiona por medios electrónicos a través del área de correspondencia de la 
UPME. Este registro centralizado asegura la trazabilidad de la información recibida y permite 
realizar un seguimiento preciso para identificar qué entidades están pendientes de enviar sus 
reportes. 
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C. Procesamiento de datos y Envío de los cuestionarios 
 

El proceso es liderado por la Unidad de Planeación Minero Energética (UPME), que centraliza 
la información proveniente directamente de la Agencia Nacional de Hidrocarburos (ANH), 
Ecopetrol, DIAN y el Sistema de Información de Combustibles Líquidos (SICOM), este flujo 
de datos está regulado mediante comunicaciones internas remitidas a estas entidades 
involucradas en el proceso, una vez se cuente con toda la información de las fuentes la UPME 
se encarga del procesamiento y consolidación y elaboración del informe. 
Previamente se realizaron mesas técnicas con cada entidad para determinar cuál entidad 
sería la fuente de información para cada variable del cuestionario MOS OIL, se verifico con 
cada entidad el tiempo de actualización de los datos (M-1, M-2, M3, etc,), se definieron las 
fechas de entrega la información a la UPME, por último, se estableció el formato en que cada 
entidad debe reportar la información y el medio de envío. 
Una vez la UPME procesa y consolida toda la información recolectada, el informe MOS 
resultante es enviado a la Agencia Internacional de Energía (IEA). Dicho envío se realiza por 
medios electrónicos y en el formato de hoja de cálculo (Excel) que ha sido previamente 
establecido y requerido por la IEA. 
 
A continuación, se detalla el proceso paso a paso con cada entidad: 
 
AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS (ANH) 
 
Consolidación información MOS ANH 
 
La Agencia Nacional de Hidrocarburos – ANH, es la encargada de consolidar y enviar la 
información correspondiente a producción interna de petróleo crudo, Producción de gas, 
Líquidos blancos, Cambios de stocks (Inventarios crudo), especificados en la tabla 1 y tabla 
5 del cuestionario. 
 
Envió de información a UPME: 
 
Utilizando plataformas electrónicas designadas por ANH, los encargados envían 
mensualmente el reporte. 

● Estos informes son tipo técnico. 
● Formato Excel propio de la ANH. 
● El envío de este reporte se debe hacer el día 20 de cada mes.  
● La información suministrada es M-2. 

 
ECOPETROL 
 
Consolidación información MOS OiL 
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La empresa Ecopetrol S.A.S, es la encargada de consolidar la información requerida en los 
campos en la tabla 1, tabla 2, tabla 5 establecidos que contienen información sobre 
producción de crudo, cantidad productos terminados, crudo, gas, LPG, Nafta, Importaciones, 
entre otros. 
 
Envió de información a UPME:  
 
Utilizando plataformas electrónicas designadas por Ecopetrol, los encargados envían 
mensualmente el reporte. 
 

● Estos informes son de tipo técnico. 
● Formato Excel MOS Oil establecido por la IEA para entrega del cuestionario MOS Oil. 
● Él envió de este reporte se debe hacer el día 20 de cada mes. 
● La información suministrada es M-2.  

 
SICOM 
 
Consolidación Información MOS Oil 
 
La Subdirección de Hidrocarburos de la UPME extrae la información a reportar sobre 
producción de biocombustibles, gasolinas, de la plataforma SICOM - Sistema de Información 
de Combustibles Líquidos requeridas en la tabla 1, Tabla 2, Tabla 5 del cuestionario. 
 
Envió de información a UPME:  
 
Utilizando plataformas electrónicas designadas por UPME (correo), la Subdirección de 
Hidrocarburos es el área encargada de generar y enviar a la Subdirección de Gestión de la 
Información el reporte de SICOM con la información requerida 
 
● Formato Excel MOS Oil establecido por la IEA para entrega del cuestionario MOS Oil. 
● El envió de este reporte se debe hacer el día 20 de cada mes. 
● La información suministrada es M-2. 
 
DIAN 
 
Consolidación Información MOS Oil 
 
El proceso inicia cuando la Subdirección de Gestión de la Información – UPME, extrae la 
información a reportar sobre importaciones de crudo en la plataforma DIAN – Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales requeridas en la tabla 3 del cuestionario. 
Reporte a la UPME:  
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La subdirección de demanda es el área encargada de generar y enviar a la subdirección de 
Gestión de la Información el reporte de importaciones de crudo generado en la plataforma 
DIAN con la información requerida. 
• Formato Excel propio UPME 
• Él envió de este reporte se debe hacer el día 20 de cada mes. 
• La información suministrada es M-2. 
 
UPME - Consolidación de informes MOS recibidos 
 
• El proceso inicia cuando tenemos cuatro informes Mos requeridos para realizar la 

consolidación de la información 
•   Se debe verificar que los archivos enviados no presenten error en la información enviada. 
•   Usa el Aplicativo desarrollado para realizar el proceso de consolidación, este ajusta la 
información al formato del cuestionario, garantizando que las fórmulas y operaciones allí 
registradas se mantengan y operen correctamente. 
•   Cargan los archivos en cada carpeta correspondiente 
•   Se procede a ejecutar 
•  Una vez generado el archivo con la información consolidada se procede a generar el 
cuestionario Mos Oil en el formato IEA establecido por la agencia. 
 
Envió de cuestionarios a la Agencia Internacional de Energía - IEA  
 
Existen dos métodos para enviar el cuestionario a la IEA, el primero es por correo electrónico 
y el segundo es mediante el uso de la plataforma EVO destinada por la IEA para su cargue, 
actualmente la UPME envía el cuestionario a través de correo electrónico institucional del 
subdirector de la Subdirección de Gestión de la Información a las direcciones de correo 
indicadas por la IEA. 
El envío de este cuestionario debe realizarse los días 25 de cada mes. 
La información reportada debe estar bajo el formato M-2. 
Se debe informar cualquier cambio que suceda con los datos, si la fuente de información 
realiza actualizaciones a sus bases de datos debe volver a enviar la información. 
UPME debe volver a crear los cuestionarios con la información actualizada y realizar el envío 
de la serie de datos actualizada. 
 
¿Qué Datos Clave se Recolectan Mensualmente? 
Nivel de inventarios 
Producción de crudo 
Importaciones y exportaciones 
  



 

UPME.GOV.CO   9 
 
 

 

Flujograma  
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Descripción del Proceso 
 
UPME  
Una vez se cuente con todos los archivos mencionados anteriormente, el profesional 
designado para elaborar el informe procede de la siguiente forma para elaborar el 
cuestionario: 
 
Fase 1: Verificación 
 
El funcionario delegado para la elaboración del informe MOS Oil, debe verificar cada uno de 
los archivos recibidos y revisar que estos no presenten errores en la información reportada 
con el fin de generar un informe confiable y de calidad con los datos enviados, a continuación 
se relacionan algunos errores comunes: 
 
Formato Mos Ecopetrol 
 
En este formato debemos verificar los siguientes puntos: 

a. El rango de celdas de la Tabla 1. Entre la Columna D, Filas 18 y 19, no debe contener 
formulas como lo muestra la imagen. 

 
Fuente: Upme 

b. Revisar la Tabla 2. Desde la Columna G hasta la Columna AB, FILAS 12 Y 13 
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Fuente: UPME 

 
c. Revisar que todas las hojas tengan el “OK” de verificación que aparece al final de 

cada tabla, esto con el fin de garantizar que los datos coinciden con su formato y sus 
formulas 

Ejemplo: 
Tabla 1: Lista con error 

 
Fuente: Upme 

 
 

Tabla 1: listado sin error 
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Fuente: Upme 
La fecha y el mes registrados en este informe no influyen en la elaboración del informe final. 
Revisar que sea el formato establecido para el envío 
En caso de encontrar novedad, se debe reportar a la entidad que suministro la información 
por los canales de comunicación establecidos. 
 
Formato ANH 
En este formato debemos verificar los siguientes puntos: 
 

a. Revisar que el archivo en Excel que se envié sea el establecido entre las entidades. 
*Para identificarlo por favor revisar los encabezados deben ser   iguales a los de 

la imagen: 
 
 
 
 
 
 
Hoja Producción Petróleo 

 
 
Hoja Productos Blancos 
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b. Revisar que este registrada la información al mes correspondiente a revisar. 
 

 
En caso de encontrar novedad, se debe reportar a la entidad que suministro la información 
por los canales de comunicación establecidos. 
 
Formato Mos SICOM 
 
En este formato debemos verificar los siguientes puntos: 
 

a. Revisar que venga registrada la información a reportar en la tabla 1 y tabla 2. 

 
Fuente: Upme 
 

b. Revisar que todas las hojas tengan el “OK” de verificación que aparece al final de 
cada tabla, esto con el fin de garantizar que los datos coinciden con su formato y sus 
formulas 
 
Tabla 1: Listado de verificación con error 
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Fuente: Upme 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tabla 1: Listado de verificación con error 
 

 
Fuente: Upme 

 
Fase 2: Agregación  
 
En esta fase se realiza el primer paso del proceso que consiste en crear el informe MOS ANH 
y DIAN para esto el funcionario debe: 
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Creación informe MOS ANH 
 

a. Verificar que la información enviada por ANH, se encuentre sin errores y completa, 
se debe verificar que el mes registra corresponda a M -2 y al mes a reportar, para 
esto abra el archivo que envía por correo electrónico la ANH. 

b. Si la información esta completa se procede a guardar en la siguiente ruta: 
C:\Users\fgbautista\Documents\Nueva carpeta\1 - APLICATIVO IEA\2 - 
INFORMACIÓN DE ENTRADA\1 - OIL\1 - ANH 
 

c. Procede a abrir la carpeta donde se encuentra el archivo APLICATIVO IEA 9.7.xlsm 
– Abrir archivo 
 
C:\Users\fgbautista\Documents\Nueva carpeta\1 - APLICATIVO IEA 
 

 
 

d. Una vez esté dentro del aplicativo IEA, seleccione la hoja I.MENSULAES y de clic en 
la casilla de verificación MOS_OLI_ANH para habilitar la hoja de edición 
MOS_OIL_ANH. 

 

 
e. Ubíquese en la hoja denominada MOS_OIL_ANH y empiece a   diligenciar los campos 

que se relacionan a continuación con la información emitida por ANH: 
1. Año 
2. Mes 
3. Producción Fiscalizada de Petróleo Bls 
4. Butano Galones 
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5. Propano Galones 
6. Gasolina Galones 
7. GLP-Galones 
8. Inventario Inicial -Bls 
9. Inventario Final – Bls 
10. Factor de conversión para petróleo 
11. Factor de conversión para productos blancos 

 

 
 

f. Una vez ingresados los datos, diríjase al botón filtro y seleccione solo la casilla o 
casillas que acaba de diligenciar 
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g. Dar clic en el botón Crear MOS ANH, una vez de clic el aplicativo generara de manera 
automática el archivo denominado MOS_Oil_2025_6 y lo alojara en la siguiente ruta: 
 
C:\Users\fgbautista\Documents\Nueva carpeta\1 - APLICATIVO IEA\2 - 
INFORMACIÓN DE ENTRADA\1 - OIL\1 – ANH. 
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h. Para finalizar se recomienda editar el nombre del archivo de tal forma que coincida 
con los demás formatos que se consolidaran para crear el mos, así: 

 
42 - MOS_Oil_2025_6 ANH 

 
 
 
 

i. Una vez realizado el proceso guarde los cambios y proceda desactive la hoja 
MOS_OIL_ANH y proceda con la elaboración del archivo MOS_DIAN. 

Observación: La fuente de almacenamiento puede variar ya que el aplicativo no corre en 
drive, corre de manera local. 
Creación informe MOS DIAN 
Para la elaboración de este informe se debe seguir los siguientes pasos: 
 
1. Ingresar al siguiente enlace 

 
https://www.dian.gov.co/dian/cifras/Paginas/Bases-Estadisticas-de-Comercio-
Exterior-Importaciones-y-Exportaciones.aspx   
 

2. Dar clic en el menú Bases Estadísticas de Exportaciones 
3.  Seleccione el año y el mes que desea revisar, automáticamente se descarga una carpeta 

.rar 

 

Año, Mes, Entidad 
entidad 

Nombre aplicativo No. consecutivo 
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4. Descomprima la carpeta y abra el archivo de Excel 
5. Cree una tabla dinámica con los siguientes campos 

a. En el campo filtro asigne la variable “Subpartida” 2709000000 
b. En el campo filas asigne la variable “País_Destino_Final” 
c. En el campo valores asigne la variable “Suma de Cantidad_Unidades_Físicas”. 

 
El resultado debe ser así: 

 
6. Abra el archivo Excel llamado “expo_petróleo_dian” que está en el siguiente enlace: 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1bewU3BMxPnyB4neD4kNNacfqudwZGzfu/edit?
usp=sharing&ouid=102806076336491292123&rtpof=true&sd=true  
7. En la hoja “Info.original” ingrese los datos obtenidos en la tabla dinámica, sin borrar los 

datos que ya se encuentran registrados, así: 
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8. En la hoja llamada “Hoja2” por favor pegue los nombres de los países que se obtuvieron 
en la tabla dinámica, ejecute la formula y verifique que los nombres coincidan con el del 
formato (revise si debe quitar tildes o traducir Ejemplo Estados Unidos – United Satates) 

9. Una vez ajustados los nombres de los países al formato MOS, diríjase a la hoja llamada 
“Info. Tratada”, acá ingrese los nombres de los países ajustados y las cantidades 
registradas en el mes correspondiente a reportar, como lo muestra la imagen:  

 
10. Diríjase a la hoja “CONVERSIÓN”, copie los nombres y datos de exportaciones que 

corresponden a los países que acaba de registrar y péguelos en la hoja “Info. Final”, 
verifique que corresponden al mes a reportar. 

11. Guarde los cambios realizados y proceda a abrir el aplicativo APLICATIVO IEA 9.7 
12. Habilite la hoja correspondiente a MOS_OIL_DIAN, dando clic en la casilla de 

verificación que esta al frente del nombre. 
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13. Diríjase a la hoja MOS_OIL_DIAN, ingrese los valores obtenidos en el archivo 

“expo_petróleo_dian” en la hoja llamada “Info. Final”. 
14. Una vez ingresada la información ubíquese en el mes a reportar y de clic en filtro y 

habilite solo las celdas que contienen información. 
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15. Una vez filtre la información por favor de clic en el botón crear MOS 

 
 

16. El aplicativo genera de forma automática el archivo MOS_DIAN, el cual debe ser 
cargado en la carpeta 4 – DIAN que se encuentra en la ruta 1 - APLICATIVO IEA\2 - 
INFORMACIÓN DE ENTRADA\1 - OIL\4 – DIAN  

17. Ajuste el nombre del archivo, coloque el mismo número de consecutivo que asigno a los 
demás archivos que corresponden al mes a reportar. 

Ejemplo: 
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42 - MOS_OIL ANH_06      42 – 2025_06_DIAN 
 
Nota: Este paso es muy importante porque el aplicativo consolida los archivos que tengan 
el mismo consecutivo. 

 
Fase 3: Cargue informes MOS en aplicativo y creación Informe MOS 
Una vez se tengan los cuatro (4) archivos en el formato MOS correspondiente el funcionario 
debe: 
1. Ingresar a la carpeta donde se encuentra el aplicativo APLICATIVO IEA 9.7 
2. Abrir la carpeta 2 - INFORMACIÓN DE ENTRADA 
3. Ingresar a la Carpeta 1 – OIL 
4. Guardar los archivos recibidos por las fuentes en la carpeta correspondiente 

 

 
5. Una vez guardados, debe abrir el programa o archivo llamado APLICATIVO IEA 9.7 
6. Seleccionar en la hoja I. MENSUALES la casilla que se llama MOS_OIL 

 
 

7. Ubicarse en la hora Mos Oil y seleccionar borrar lista 
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8. Dar clic en el botón cargar lista 

 

 
 

9. Aparecerá el listado de todos los archivos MOS que se ha guardado, ahora debe buscar 
en el filtro el ultimo archivo guardado, se recomienda que filtre por el número de 
consecutivo con el cual guardo el archivo (ejemplo 40. 41, 42, etc.) 
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10. Aparecerá en el archivo los cuatro formatos cargados, ahora verifique y diligencie los 
siguientes campos: 
 
a. Los archivos cargados correspondan a los recibidos 
b. Los formatos de los archivos sean todos .XLSM 
c. Llene el campo “Informe preparado por” 
d. Llene el campo “fecha del informe” 
e. Seleccione de la lista despegable de la columna nombrada Estado Informe (E14) 

Asigne Provisional 
f. En la columna MES seleccione el mes del reporte a generar 
g. En la columna AÑO ingrese el año del reporte a generar 

 
11. Una vez diligenciado y verificada la información proceda a generar el informe MOS dando 

clic en el botón Crear MOS, el aplicativo creara un archivo de consolidado de toda la 
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información registrada en los cuatro archivos cargados y lo guardara de forma 
automática. 

 

 
 
12. Una vez creado el informe MOS el aplicativo lo guarda directamente en la carpeta 

llamada 3 - INFORMACIÓN SALIDA en la ruta: 
 
Documents\Nueva carpeta\1 - APLICATIVO IEA\3 - INFORMACIÓN SALIDA\1 - OIL\1 - 
MOS_OIL 
 

 
Nota: La ruta varía dependiendo de donde se almacene la carpeta principal 
Fase 4: Generación y envió de archivo MOS formato IEA 
En esta fase se ajusta el archivo generado por el aplicativo al formato establecido por la IEA 
para luego realizar su posterior envío. 
 
Realizar el ajuste al formato 
 

a. Abrir el archivo creado por el aplicativo 
b. Actualizar los siguientes datos alojados en la hoja llamada Table1: 

 
● Country             Registrar el País de donde se envía - Colombia 
● Month of data   Ingresar el mes a reportar 
● Status of data   Ingresar Provisional 
● Prepared by      Ingresar el nombre quien elabora el informe 
● Date of transmission Ingresar la fecha de creación del reporte 

 
c. Abrimos la hoja llamada Summary y damos clic en el botón EXPORT 
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d. A continuación, aparecerá una ventana indicando que tipo de archivo quiere crear, 

seleccione IEA y clic en OK 

 
e. Una vez realizado el paso anterior, guarde el archivo sin cambiar el formato en la carpeta 

llamada Entregas Mos IEA 
f. Una vez guardado el archivo culmina la fase de creación del MOS. 

Envió de archivo MOS formato IEA 
Existen dos medios para realizar el envío del cuestionario el primero es por correo electrónico y el 
segundo es a través de la plataforma que la IEA proporciona para hacerlo. 
Envió por correo electrónico: 

1. Se debe remitir el archivo creado a los siguientes destinatarios: 

Petróleo mensual – MOS@iea.org  
AIE – Steve Gervais, Daniel Gutiérrez Navarro, María Alonso 

2. Se debe notificar si hay algún cambio en la metodología o actualización en los datos 
reportados periodos anteriores, con el objetivo de que la información enviada este actualizada. 

Plataforma EVO 
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Ingresar al siguiente enlace https://evo.iea.org/login 
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Cuestionario MES (Monthly Electricity 
Statistics) 

 
Este cuestionario recolecta información sobre la producción neta de energía por energético en el 
país. 
 

Metodología 
 
Para este reporte utilizamos el proceso ETL (Extraer, Transformar, Cargar), con el cual se realiza la 
extracción de datos de APIs como una de sus etapas, el uso de este proceso optimiza y automatiza el 
proceso de diligenciamiento del cuestionario. 
 

A. Fuente de Información 

El proceso de obtención de estos datos se realiza desde el api de la empresa XM, quien es la 
encargada de operar el Sistema Interconectado Nacional (SIN) y administrar el Mercado de Energía 
Mayorista (MEM). Sus funciones principales incluyen la coordinación y planeación de la operación 
eléctrica en tiempo real, la administración de contratos y transacciones, la liquidación y facturación de 
los pagos entre los participantes del mercado, y el monitoreo de la oferta y la demanda para asegurar 
el suministro de energía en el país. 
 

B. Recepción, Formatos y Trazabilidad 

La recolección se realiza mediante el uso de código, se conecta con el api, se buscan las variables que 
requiere el cuestionario, se realizan los cálculos y operaciones necesarias para obtener por último un 
archivo en Excel con la información que requiere el cuestionario, el formato resultante es un archivo 
Excel. 

 
Procesamiento de datos y Envío de los cuestionarios 
El procesamiento de los datos inicia de la siguiente manera: 
 

1. Se realiza la conexión con la Api de XM, y se importan las librerías requeridas para el 
procesamiento de los datos 
Conexión a api 
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Fuente UPME 
 
 
 
 

 
 

 
Se realiza una consulta una API a través del objeto objetoAPI utilizando el método request_data, 
solicitando un listado de recursos del sistema (indicados por los parámetros 'ListadoRecursos' y 
'Sistema') dentro del rango de fechas a consultar. El resultado de esta solicitud se almacena en la 
variable df_recursos, lo que permite visualizar y manipular los datos de forma tabular. Al final, se 
muestra el contenido de df_recursos. 
 

 
 
Se consulta en la API mediante el método request_data del objeto objetoAPI, solicitando datos 
relacionados con la variable 'Gene' dentro de la categoría 'Recurso', y se define el rango de fechas a 
consultar. El resultado de esta consulta se guarda en la variable df_gene, lo que permite trabajar con 
los datos en formato tabular. Finalmente, se muestra el contenido de df_gene. 
 

 
Fuente UPME 
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Se procede a transformar y organizar los datos del DataFrame df_gene para analizar la 
generación agregada por fecha y tipo. Primero, se establece un índice múltiple con las 
columnas 'Date' y 'Values_code', luego se suman todas las columnas numéricas por fila 
(sum(axis=1, numeric_only=True)), y el resultado se divide entre un millón (div(1e6)) para 
convertir las unidades (por ejemplo, de Wh a GWh). Obteniendo como resultado un nuevo 
DataFrame llamado df_gen_d, con una sola columna llamada 'generacion'. Finalmente, se 
restablece el índice para volver a tener 'Date' y 'Values_code' en columnas. 
 

 
 
Se realiza una combinación (merge) entre los DataFrames df_gen_d y df_recursos para 
enriquecer la información de generación con detalles adicionales sobre los recursos. 
Específicamente, se une df_gen_d con una selección de columnas de df_recursos 
('Values_Code', 'Values_EnerSource', 'Values_RecType' y 'Values_Name') utilizando como 
clave de unión la columna 'Values_code' de df_gen_d y 'Values_Code' de df_recursos. El 
resultado se almacena en un nuevo DataFrame llamado df_gen, que ahora incluye tanto los 
datos de generación como información descriptiva del recurso correspondiente 
 

 
 
Se agrega una nueva nueva columna llamada 'mes' al DataFrame df_gen, extrayendo el mes 
y el año de la columna 'Date'. Para ello, utiliza df_gen.Date.dt.to_period('M'), que convierte 
cada fecha en un período mensual (formato AAAA-MM). Esto permite agrupar o analizar los 
datos a nivel mensual de manera más sencilla.. 
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Se crea una lista vacía llamada lst_df 
 
 
Se crean tres máscaras booleanas (filtros) aplicadas al DataFrame df_gen, que permiten 
identificar y excluir ciertos tipos de recursos según el valor de la columna 'Values_RecType'. 
La primera máscara, mask_gd, es True para todas las filas cuyo tipo de recurso no sea 'GEN. 
DISTRIBUIDA'; la segunda, mask_agpe, es True cuando el tipo no es 'AUTOG PEQ. ESCALA'; 
y la tercera, mask_agge, es True cuando el tipo no es 'AUTOGENERADOR'. Estas máscaras 
se suelen usar para filtrar el DataFrame y trabajar solo con los datos que no pertenecen a 
esas categorías específicas. 
 

 
 
Se procede a filtrar y agrupar los datos del DataFrame df_gen para construir una tabla 
mensual de generación térmica convencional, siguiendo criterios del reporte IEA (Agencia 
Internacional de Energía). Primero, se seleccionan las filas de df_gen cuya fuente de energía 
(Values_EnerSource) pertenece a una lista de combustibles fósiles y renovables combustibles 
como combustóleo, gas, carbón, biogás, biomasa, entre otros; es decir, tipos asociados a 
generación térmica. se deben considerar también recursos de generación distribuida (GD), 
autogeneradores a pequeña escala (AGPE) y autogeneradores generales (AGGE), esos filtros 
están comentados y no se aplican. Luego, los datos filtrados se agrupan por mes ('mes') y se 
suman los valores numéricos, principalmente la columna 'generacion'. El resultado se 
almacena en df_termica_mensual, cuya columna 'generacion' se renombra a 'Convetional 
Thermal'. Finalmente, esta tabla se transpone (.T) para que los meses queden como columnas, 
se agrega a la lista lst_df, y se muestra el resultado transpuesto, este procedimiento se aplica 
para las variables Oil, Coal, Natural Gas, Combustible Renewable, Pure Hydro, Onshore, Solar 
photovoltaic. 
 
Convetional Thermal 
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Se unen verticalmente todos los DataFrames contenidos en la lista lst_df, apilándolos uno 
debajo del otro para crear un único DataFrame combinado. El parámetro axis=0 indica que la 
concatenación se realiza a lo largo de las filas, es decir, se añaden más registros al conjunto 
de datos, manteniendo las columnas existentes. Esta operación es útil para consolidar varios 
conjuntos de datos similares en una sola estructura para facilitar su análisis conjunto. 
 

 
 
Se combina en un solo DataFrame llamado df_generacion_formato todos los DataFrames 
almacenados en la lista lst_df concatenándolos verticalmente (uno debajo del otro) gracias a 
pd.concat con axis=0. Esto permite consolidar diferentes conjuntos de datos relacionados en 
una única tabla para facilitar su análisis o exportación.  
 

 
 
Se procede a importar el módulo datetime con el alias dt y luego obtiene la fecha y hora actual 
con dt.datetime.now(). A continuación, convierte esa fecha y hora en una cadena de texto con 
el formato "YYYY-MM-DD" mediante el método strftime, y guarda ese valor en la variable hoy. 
Esto permite tener una representación de la fecha actual en un formato estándar, útil para 
nombrar archivos, registros o para realizar operaciones basadas en la fecha. 
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Finalmente se exporta el DataFrame df_generacion_formato a un archivo de Excel cuyo 
nombre incluye la fecha actual almacenada en la variable hoy. El archivo se guardará con un 
nombre dinámico que sigue el formato 'generacion_electrica_IEA_YYYY-MM-DD.xlsx', 
facilitando así la identificación del día en que se generó el reporte.  
 

 
 

 
2. Una vez descargado el archivo en Excel proceda a abrir el cuestionario en el formato de la IEA 

, ajuste el país a reportar. 

 
3. Seleccionamos el año a reportar 
4. Damos clic en el botón Periods to load y seleccionamos el mes o meses a reportar 
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Seleccione el mes y el año correspondiente a reportar, luego de clic sobre el botón que indica hacia la 
derecha para cárgalos periodos, cuando termine de cargar los meses a reportar finalice dando clic en 
el botón OK 
 

 
 
5. De clic en el botón TS1&2 para activar la hoja y empezar a reportar los datos 
6. Se activarán los meses seleccionados a reportar, esto lo puede observar en los encabezados 

se habilitarán en color blanco, los que están en color gris se pueden editar pero no se 
guardaran los cambios. 

 
Fuente UPME 

7. Una ves diligenciado el cuestionario proceda a guardar la información dando clic en el botón 
SAVE 
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8. Luego clic en el botón cerrar de la ventana de Excel, aparecerá esta de clic en SI, 

 
9. Luego seleccione la ubicación donde desea guárdalo y de clic en guardar 

 
10. Proceda con el método de envio. 

Existen dos medios para realizar el envío del cuestionario el primero es por correo electrónico y el 
segundo es a través de la plataforma que la IEA proporciona para hacerlo. 
Envió por correo electrónico: 

1. Se debe remitir el archivo creado a los siguientes destinatarios: 

Electricidad mensual – CES@iea.org  AIE – Simone Beretta 
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2. Se debe notificar si hay algún cambio en la metodología o actualización en los datos 
reportados periodos anteriores, con el objetivo de que la información enviada este actualizada. 

Plataforma EVO 
1. Ingresar al siguiente enlace https://evo.iea.org/login  
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Flujograma 
 
 

 
Desde la Api de XM se extraen las variables 
 

Producción neta total 

La producción bruta de electricidad menos la energía eléctrica absorbida por los auxiliares 
generadores y las pérdidas en los transformadores generadores principales. Se calcula como la 
suma de la producción de electricidad por fuente de energía (Nuclear + Térmica convencional + 
Hidráulica + Eólica + Solar + Geotérmica + Otras fuentes renovables + No especificado) 

Nuclear Energía liberada por fisión nuclear o fusión nuclear. 

Térmico convencional 
Producción de electricidad mediante la combustión de combustibles capaces de encenderse o 
quemarse, es decir, reaccionar con el oxígeno para producir un aumento significativo de la 
temperatura. 
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Carbón 
Producción a partir de carbón primario, productos del carbón, turba y productos de turba, esquisto 
bituminoso y arenas bituminosas, y gas manufacturado (como gas de horno ascoke, gas de alto 
horno y gas de fábrica de gas). 

Aceite 
Producción a partir de petróleo crudo, líquidos de gas natural, materias primas de refinería y 
productos derivados del petróleo (como gases de refinería y fueloil). 

Gas natural 
Producción a partir de gas natural (incluido el gas distribuido a través de la red que puede contener 
muy pocas cantidades de otros gases mezclados). 

Energías renovables combustibles Producción a partir de combustibles renovables (como biocombustibles sólidos, biogás, 
biocombustibles líquidos, residuos renovables municipales). 

Otros combustibles (no renovables) Producción a partir de todos los demás combustibles (como residuos sólidos industriales y 
municipales no renovables) 

Hidroelectricidad 
Electricidad generada a partir de la energía potencial y cinética del aguaconvertida en electricidad en 
centrales hidroeléctricas. Se debe incluir almacenamiento bombeado. 

Hidro puro 
Producción de plantas hidroeléctricas puras (plantas hidroeléctricas que solo utilizan entrada directa 
de agua natural y no tienen capacidad para el almacenamiento de bombas hidráulicas). 

Plantas hidroeléctricas mixtas Producción 
de plantas hidroeléctricas mixtas (plantas 
hidroeléctricas con agua natural 

Producción de centrales hidroeléctricas mixtas (centrales hidroeléctricas con entrada de agua natural 
en un embalse superior donde se puede utilizar parte o todo el equipo para bombear agua cuesta 
arriba; la electricidad generada es consecuencia tanto de la entrada de agua natural como del agua 
previamente bombeada al embalse superior). 

Plantas hidroeléctricas de 
almacenamiento por bombeo puro 

Producción de centrales hidroeléctricas de almacenamiento por bombeo puro (centrales 
hidroeléctricas sin entrada natural de agua en el embalse superior; la gran mayoría del agua que 
genera electricidad se bombeaba previamente cuesta arriba; extrayendo de las lluvias y nevadas) 

Viento Electricidad generada en turbinas eólicas utilizando la energía cinética del viento. 

Onshore 
Producción de electricidad por el viento en localizaciones terrestres (tierra adentro, incluidos lagos y 
otras masas de agua situadas tierra adentro). 

Costa afuera 

Producción de electricidad por energía eólica en lugares en alta mar (por ejemplo, mar, océano e 
islas artificiales). En relación con la producción eólica marina fuera de las aguas territoriales del 
territorio de que se trate, se tendrán en cuenta todas las instalaciones situadas en la zona económica 
exclusiva de un país. 

Solar Electricidad generada a partir de radiación solar. 
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Solar fotovoltaica La producción a partir de la luz solar utilizando células solares, generalmente hechas de material 
semiconductor, que expuestas a la luz generarán electricidad. 

Solar Térmico Producción de plantas termosolares-eléctricas. 

Geotérmico 
Electricidad generada utilizando el calor emitido desde el interior de la corteza terrestre, 
generalmente en forma de agua caliente o vapor. 

Otras fuentes renovables Electricidad generada a partir de mareas, olas, océanos y otras fuentes no combustibles. 
No especificado No se informó de ninguna otra generación de electricidad. 
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Cuestionario COIR (Crude Oil Import 
Register) 

 
El cuestionario COIR recopila toda la información correspondiente a las importaciones de petróleo realizadas 
en el país, el envió de este cuestionario se realiza mensual con información M-1, la entidad encargada de 
suministrar la información es Ecopetrol. 
 

Metodología 
La elaboración de este cuestionario se sustenta en una metodología de intercambio de datos aplicada desde el 
2024 orientada a la identificación, sistematización y consolidación de la información sobre importación de 
productos petrolíferos, esta metodología y el trabajo en conjunto con Ecopetrol permitieron la elaboración del 
cuestionario mensual COIR (Crude Oil Import Register). 
 
Flujo de elaboración 
 

A. Fuente de Información 
 

Una vez identificada la fuente de información se realiza la solicitud formal de a través de los canales de 
comunicación autorizados para que esta entidad empiece con la recolección de datos y una vez cuenten con 
esta información procedan con él envió a la UPME de acuerdo con los lineamientos y condiciones establecidos 
por ambas partes. La fuente principal para la elaboración del cuestionario es: 

● Ecopetrol 
 

B. Recepción, Formatos y Trazabilidad 

El proceso de recepción de la información inicia cuando Ecopetrol a través de correo el 
electrónico envía el archivo Excel con los datos de las importaciones realizadas, este envió 
lo realiza entre los días 20 y 25 de cada mes. 
 
El formato establecido entre UPME y Ecopetrol para el suministro de información es un 
archivo en Excel, el mismo que se usa para realizar el cuestionario COIR, este archivo trae el 
registro de todos los meses ya reportados. 
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Fuente: Upme 

 
C. Procesamiento de datos y Envío de los cuestionarios 

Para este cuestionario se debe revisar lo siguiente: 
1. Las casillas donde se registran valores numéricos no contengan texto (letras, caracteres). 

 
2. Las celdas donde se registra el valor total “TOTAL IMPORTS” no estén modificadas y contenga su 

respectiva formula. 

 
Fuente UPME 
 

3. Si no se registran importaciones en un mes, revisar la hoja “Remarks” ahí debe estar la justificación 
que realiza Ecopetrol. 
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Fuente UPME 
 
Una vez se ha revisado los anteriores puntos procedemos con la elaboración y ajuste del formato COIR como 
lo solictia la IEA, así: 
 

a. Abra el formato del cuestionario COIR, descárguelo directamente de la plataforma a través de este 
enlace https://www.iea.org/about/data-and-statistics/questionnaires , y seleccionamos el cuestionario 
llamado COIR questionnaire (IEA Versión 2024.3) el numero de la versión puede cambiar cuando la 
agencia realiza alguna actualización en el archivo, siempre descargar el que dice IEA. 

 
b. Una vez lo descargue habilite las macros. 
c. Copie y pegue la información del mes correspondiente en el nuevo archivo (solo el mes que va a 

reportar) 
d. Verifique los datos coincidan 
e. Una vez finalizado el proceso por favor diligencie los siguientes campos 
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Fuente UPME 
 

● Country           Registrar el País de donde se envía - Colombia 
● Month of data   Ingresar el mes a reportar y el año 
● Status of data   Ingresar Provisional 
● Prepared by      Ingresar el nombre quien elabora el informe 
● Date of transmission Ingresar la fecha de creación del reporte 

 
g. Abrimos la hoja llamada Summary y damos clic en el botón CSV Export 
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h. Al hacer clic en el botón CVSExport aparecerá una ventana indicando el tipo de archivo a generar por 
favor selecione únicamente IEA y clic en OK. 

 
i. Una vez de Ok, aparecerá una ventana donde solicita guardar el archivo, seleccione la ubicación donde 

desee guardar el archivo y proceda a guardar 

 
 

Envió del cuestionario a la IEA 
Existen dos medios para realizar el envío del cuestionario el primero es por correo electrónico y el segundo es 
a través de la plataforma que la IEA proporciona para hacerlo. 
Envió por correo electrónico: 

1. Se debe remitir el archivo creado a los siguientes destinatarios: 
 
Registro de importación de petróleo crudo – MOS@iea.org  
AIE – Steve Gervais, Daniel Gutiérrez Navarro, María Alonso 
 

2. Adjuntar el archivo .csv generado 
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Se debe notificar si hay algún cambio en la metodología o actualización en los datos reportados periodos 
anteriores, con el objetivo de que la información enviada este actualizada. 
Plataforma EVO 
1. Ingresar al siguiente enlace https://evo.iea.org/login  
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Actores Principales y sus Roles 
 
Para la elaboración de los cuestionarios se buscó y verifico dentro de las entidades adscritas y no adscritas al 
sector minero energético privadas y públicas cuales producen y administran la información solicitada en los 
reportes   a entregar, como resultado presentamos a continuación las entidades clave que forman parte de este 
importante proceso: 
 

● Agencia Nacional de Hidrocarburos (ANH): Es el ente centralizador. Recibe, verifica, fiscaliza y 
consolida la información de todo el país. Es el garante de la calidad y oficialidad del dato para efectos 
contractuales y de regalías. 

● Ecopetrol: es la empresa de petróleo más grande de Colombia y un actor clave en la industria 
energética regional. Su rol principal es la exploración, producción, transporte, refinación y 
comercialización de hidrocarburos. Además, participa en la transmisión de energía, concesiones viales 
y busca diversificarse hacia negocios que reduzcan su huella de carbono. 

● DIAN: la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN administra y recauda los impuestos 
nacionales, así como dirige y administra la gestión aduanera del país. Esto incluye vigilar el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias y aduaneras, controlar el comercio exterior, facilitar 
operaciones de importación y exportación, y prevenir y combatir la evasión fiscal, el contrabando y la 
corrupción. 

● SICOM: El Sistema de Información de la Cadena de Distribución de Combustibles en Colombia, son: 
organizar, controlar y sistematizar toda la cadena de distribución de combustibles, desde la 
comercialización y el transporte hasta el almacenamiento. Esto se logra mediante la recolección de 
datos sobre despachos y recibos, el seguimiento de movimientos de combustible, la identificación de 
oferta y demanda de productos, y la generación de información para el análisis y la toma de decisiones 
sobre el sector de combustibles líquidos y gas natural.  

● Unidad de Planeación Minero-Energética (UPME): Utiliza esta información oficial como un insumo 
crucial para sus modelos de proyección de la oferta energética, el Balance Energético Colombiano 
(BECO) y la planificación a largo plazo del sector. 

● XM: Empresa administradora y operadora del Mercado de Energía Mayorista (MEM) y el Sistema 
Interconectado Nacional (SIN), mientras que en finanzas internacionales se refiere a una empresa 
broker de Forex y CFD. 
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